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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO
Divisas convertibles

Cambios

MINISTERIO DE HACIENDA

U) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

Polígono 12. Finca numero 1. Propietario, Ayuntamiento de Ibeas
de JU<A\TOS. Superficie afectada. 18,5862 hectareas.

Polígrmo e. Fir..ca número 353. Propietarios, Ayuntamientos de
Zal~?endo y ArlanzÓll {Burgosl. Superficie afectada, 9,0871
hec.areas.

Polígono 6. Finca número 354. Propietarios, Ayuntamientos de
Zalduendo y Arlanzón (Burgos). Superficie afectada, 20,315462
hectáreas,

Polígono 7. Finca número 96. Propietarios. Ayuntamientos de
Zalduendo y Arlanzón (Burgosl. Superficie afectada. 7,5891
hectáreas.

10,569
·15,602
314,316
228,416
19,631

Vendedor

10,518
15,513

311,666
225,930

19,539

Comprador

13759 RE80LUCION de la Dirección General de Adminis~
traeión Local por la que se declara habilitada la
Secretaria del Ayuntamiento de Gargüera fCáce
res).

De conformidad con lo que dispone el artículo 187 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de Administración Local y
por hallarse comprendido el Municipio en la excepción prevista
en el artí.culo. 130, 2 81, del propio Reglamento

Esta Dlrecclón General ha resuelto clasificar como ..Habilit~
da,. la Secretaría del Ayuntamiento da GargUera (Cáceres) I

actualmente vacante.
Madrid, 28 de mayo de 1974.-EI Director general, Juan Díaz

Ambrona.

1 corona noruega , ..
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

I 13760 RESOLUCION de la Jefatura Provincial ~e Carre
teras de Guipúzcoa referente al expediente de ex
propiación forzosa ..1-88-322. Desdoblamiento de cal
zada de la CN-I, de Madrid a Irun. puntos kilo·
métrícos 451 al 458. Tramo Lasarte-Andoain", en los
términos municipales de Andoain y Umieta.

Por estar incluído el proyecto de ..Desdoblamiento de calzada
de la CN-I, de Madrid a Irún, puntos kilométricos 451 al 458.
Tramo Lasarte-Andoain», en el Programa de Inversiones del
vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación el artjculo 42.
apartado b) del Decreto de 16 de junio de 1972, considerándose
implícitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación de los bienes y derechos afectados con los efectos
que Se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 dé diciembre de 1954 Y. en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con 10 dispuesto en el referido
. artículo 52. ha resuelto convocar a los propietarios y titulares

I de derechos afectados que figuran en la relación adjunta. para
que el dia y hora que se expresan comparezcan en las oficinas
del Ayuntamiento de Andoain aquellos cuyas propiedades estén

\, situadas en dicho término municipal y en las oficinas del Ayun-
tamiento de Urnieta aquellos cuyas propiedades estén em¡:¡la·
zadas en el citado término municipa., al objeto de trasladarse
posteriormente, si fuera necesario, al terreno y proceder al
levantamiento de las actas previas de la ocupación de las fincas
citadas. '

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar' en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi·
cado catastl'al, pudiendo hacerse acompanar, a su costa, si lo
esUma oportuno, de su Perito o Notario.

Los interesados. una vez publicada la relación y hasta el
momento del, levantamiento del acta previa, podrán formular
por escrito ante esta Jefatura alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes y derechos afectados por la urgente ocupación.

San Sebastián, 3 de julio de 1974.-El Ingeniero Jefe.-5.543-E.
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58,715
11,825
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Vendedor

56,957
58,483
11,778
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22,201

8,820
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RESOLUCION de la Jefatura de PropÍf3dodes Mi
litares de Burgos por la que se fija fecha para
el levantamIento de actas previas a la ocupación
de tos terrenos para la reorganización del polvorín
de Ibeas de Juarros,

Declarada de utilidad pública la adquisición por el Estado
y la urgente ocupación de terrenos para la reorganización del
polvorín de Ibeas de Juarros (Burgos), por Decreto del Consejo
de Ministros de 3 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado ..
número 131, de 1 de junio), el excelentísimo señor Ministro del
Ejército ha resuelto proceder de acuerdo con los articulos 52 y
53, en relaci6n con e; numero lOO, de la Ley de 16 de diciembre
de 1954, a la ocupación de las siguientes fincas:

1 dólar U. S. A. (I) H ''' .

1 dólar canadiense , .
1 franco francés , .
1 libra·esterlina " " .
1 franco suizo , ,.

100 francos belgas .. " .
1 marco alemán - ..

100 liras italianas .
1 florín holandés " .
1 corona sueca ..
1 corona danesa ,o'" , .

Lo que se pone en general conocimiento de los propietarios,
arn:mdatal'Í0s y demás titulares de derecho sobre las mencio
n2.das fincas, advirtiéndoles que el día 29 de julio de 1974 y a
las diez horas, se personará en las mismas la representación de
la Administración (Ramo del Ejército), acompañada de Perito,
y en presencia de la representación municipal procederá al le
vantamiento de las aetas previas a la ocupación del terreno, de
biendo hallarse presentes los titulares de derechos sobre las
fí:p.cas, provistos de los correspondientes títulos de Propiedad,
pUdiendo hacerse acompañar de un Perito y requerir la presen~

cia de Notario a <.u costa.
Las personas que siendo titulares de derecho o intereses eco

nómicos sobre estas fincas se hayan podido omitir en la rela
ción anexa, podrán formular, por Ncrito, ante esta Jefatura de
Propiedades, las t'C]h~aciones que procedan

Burgos, 5 de julio do 1974.~m Comandante Jefe de Propie
dades Militares, Antonio Hernáez Hierro.-5.052-A.
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RELACION DE FINCAS APECTADAS

B. o. del K-Núm. 166

Número Nombre del propietario y domicilio

Superficie
aproximada

que se
expropia

Forma
en que

se expropia
Clase de terreno

Fecha
do levantamiento

del acta

m' Día Me, Hora

82

84
85

B6

87

88 a
B8 b

88 bis

88 e

89 A

89 bis

B7A

89 B

89'C

91 bis

92
93..

1016
1018 e
1018 A

1018 B
104

18 A
18 B
17

17 B
17 bis

18

18 bis

19 bis
19

19 A

20 D
20 A

20C

22

24
24

28
28

29 A

31 A

32 bis
34
38 A

Término municipal de 4ndoain

Herederos de don Ignacio Zalacaín. e.Q Sa-
garmendi. Andaaín o •••••••••••••

Carlos Irazusta Zanoni ».. . .
«Mendia, S. A.». Papelera del Urumea. Salto

de Arrantzu. s/n. Andaaín ., .
José María Garagorri Bastarrica. c." Sagar-

mendi. Andoa.in « ••••••.•••••

Joaquín Jauregui Pagola. e.o Illarramendi.
Andaaín : .

J. Joaquín Irazusta Zubelzu. Tolúsa ..
Antonio Zalacain Artano. e.o Ubalatrecu.

B." BurUll1a. Andaaín .
Joaquín Jáuregui Pagola. e.o Illarramenc:H.

Andoain ' .
Escolástica Luliaga GorrachateguL Almace·

nes Aratzu. Carret. Madrid-Irún. Andaain,

Junta Protecció:l de Menores. San _Bartalo~

mé 1. San Sebas~ián .
Félix Larrañaga Arregui. C.o Ubalategui-txiki.

Andoaín .
Joaquín Jáuregui Pagola. C.o ,IllarramendL

J~~~O~~t~cciÓ~··d~··M~~~;e·~:··sa~··B~;t~i~~-1
mé, 1. San Sebastián " ¡

Herederos de don Ignacio Zalacain Artano.;
C.o Ubalatrecu. Andoain 1

Pedro Arregui MendizábaI. Carpintería. Ca-
rretera a Hernani. Andoain ..

Ayuntamiento de Andoain. Andoaín
Ayuntamiento de Andaain. Andoain
Ayuntamiento de Andoain. Andoaín
Ayuntamiento de Andaain. Andoain .
.. Brunet y Cía, S. A. Lasarte-Oria ..

JO~~d~~i;~~~·~~~~.. :'.~~~~~: .. ~:.~,. ~~.l.~~~~~~~~~: I
Ayuntamiento de Andoain. Andaain .
"Cementos Rezola, S. A .... Churruca, 7. San
Sebastián .

Término municipal de Umieta,

Martín Arregui. C.o Loidi, 40. Lusarte ..... _...
José Manuel Iturrioz, C.o Loídi, 40. Lasarte.
Carmen Tejada, V. lruña Alto Miracruz.

San Sebastián , , .
Ayuntamiento de Urnieta. Urnieta ..
Vi~da ~e Gainza-Casa Odimendi. Arribas,

SIn numero. Lasarte .
Comunidad de propietarios, Sr. Urdampilleta

e Ignacio lturrioz .. : .
Comunidad de propietarios. Hnos Matias José

y Bautista Urrubola. Arribas..Casa Urru-
zola-Enea. Lasarte .

Germán Reconda. Arribas, s/n. Lasarte ..
Josefa Aizpurua y Germán Recondo. Arribas,

sin número. Lasarte ..
Jos7fa Aizpurua y Germán RecoJ).do. ArrIba,

SIn número. Lasarte _ ..
"Construcciones Ramírez» .
Bartolomé Urretavizcaya. Gral. Jáuregui, 2.

San Sebastián , .
José Manuel Ormazábal Inchausti. C!' Joky-

Alay. Arribas. s/n. Lasarte .
Rosario Astiazarán. Euskalerria, 8. San Se-

bastián ..
Germán Recondo. Arriba, s/n. Lasarte , .
Herederos de MaUas Urruzola Sasiain. C.o

Eche-BerrL Arriba. s/n. Lasarte ..
Isidro Jáuregul. Casa Lekeuder. Lasarte .

¡ Francisco Eizaguirre. Casa Lizar-Berri. La-

I Aa~~~}~~~~:ia.::~~~~~~i::~~i~::3s.,::>..:;:~~~~~:
José Iñurrategui. Matías, 35, 2.° E. San Se-.1 bastián , .

I
Ayuntamiento de Urnieta. Urnieta ..
Compañía de Tranvías de Tolosa .
Socios de A. T. C. José Echevarría. Carretera

Madrid-Irún. Lasarte .

26.280,00 Parcial ........ 1Rústica ................. 12 agosto 10.00
37.030,00 Parcial ........ Rústica ................. 12 agosto 10,00

1.020,00 Parcial Rústica ................. 12 agosto 10,00

2.58.0,00 Parcial Rústica ................. 12 agosto 10,00

1.530,00 Parcial Rústica ... 12 agosto 10,30
630,00 Parcial Rústica ................. 12 agosto 10,30

"
950,00 Parcial Rústica ................. 12 agosto 10,30

2.980,00 Parcial Rústica .... 12 agosto 10,30

275,00 Parcial Secadero tuberías
cemento .. ...... "1 '2 agosto 10.30

780,00 Parcial Rústica agosto 11,00

1.875.00 Parcial Rústica :: I:: agosto 11,00

380,00 Parcial Rústica

'1
'2 agosto 10,30

8.325,00 Parcial Rústica « , 12 agosto 11,00
1

256,00 Parcial Rústica ... 1,2 agosto 10.30

750,00 Parcial Cobertizo para ma- !
dera .................. 12 agosto 11,00

3.820.00 Parcial Rústica ............_... 12 agosto ]!-,30
4.760.00 Parcial Rústica ................. 12 agosto 11,30
9.925,00 Parrial Rústica ................. 12 agosto 11,30
2.370,00 Parcial Rustica ................. 12 agosto 11 .30
4,030,00 Parcial Rústica ............. -.... 12 agosto 11,30

2,120,00 Parcial Rústica ................ 12 ago:-:to 10,30
460,00 IParcial Rústica .. 12 agosta 11,~m

2.490,00 Parcial Rústica 12 agosto 1~_Jn

I

1.400.00 Pardal Rústica ., , , . .. ,..,..,. 13 agosto 10.nO
690,00 Parcial Rústica 13 agosto 10,00

3.515.00 Parcial Rústica 13 agosto 10.00
270.00 Pardal Rústica 13 agosto 10.00

110.00 Parcial Rú.~tica 13 agosto 10.30

110,00 Parcial Rústica 13 agosto 10,30

155.00 Parcial Aparcamiento 13 agosto 10,30
262.50 Parcial Rústica 13 agosto 10,30

6.350,00 Parcial Rústica ............ ,. 13 agosto 11,00

13.600,00 Parcial Rústica .................. 13 agosto 11,00
500.00 Parcial Rústica ..... , ............ 13 agosto 11.00

14,00 Parcial Rústica ................. , 13 agosto 11,00

49,00 Parcial Rústica .................. 13· agosto 11,00

2,715,00 Parcial Rústica .................. 13 agosto 11,30

370,00 Parcial Rústica .................. 13 agosto 10,30

210,00 Parcial Rústica .................. 13 agosto 1D.30

300,00 Parcial Antepuerta 13 agosto 11,30

220.00 j Parcial Antepuerta ...... " .... 13 agosto 11.30

1.105,00 ¡Parcial ........ 1Rústica .................. 13 agosto 12,00

200.00 1 Parcial ........ 'Rústica .................. 13 agosto 12,00
75,00 Parcial Rústica ........~ ......... 13 agosto 10,00

1.705,00 Parcial Aparcamiento ....... 13 agosto 12.00

7.425,00 Parcial Rústica ......... ,....... 13 agosto 12,00


